
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Proceso de Corrección de Sentencia N° 1987-00001-00. 
 

Mediante comunicación Nº 1007 de 21 de julio del presente año, se requirió 
a la NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE ARMENIA para que remitiera 
duplicado auténtico del registro civil de defunción con serial Nº 09751157, 
correspondiente a REINEL VALENCIA CORREAL, sin que la citada autoridad 
haya acercado tal soporte. Por lo tanto, esta Judicatura dispone librar un 
mensaje de datos con destino a la aludida entidad, a fin de que allegue el 
documento procurado, lo que adelantará en el plazo de 5 días, contados a 
partir del recibimiento del pertinente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 22              
DE SEPTIEMBRE DE 2020 
   SECRETARIA 

 


